
 

  

Acuerdos de 28 de diciembre (primera sesión): 
 
1. Solicitudes de comparecencias ante Comisión en relación con el 

Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización de la 
aportación de recursos a los centros tecnológicos, ejercicio 2018 (11/0027/0063/10166; 
11/0256/0071/10167; 11/0256/0072/10168). 

En el asunto de referencia, la Mesa, vistos los artículos 15.1, 31, primer 
párrafo, y letra c) y 37.3 de la Ley del Principado de Asturias 3/2003, de 24 de marzo, 
de la Sindicatura de Cuentas, y 37.1 d) y e) y 237.4 del Reglamento de la Junta General, 
y vista igualmente la Resolución del Presidente de la Cámara de 15 de diciembre de 
2020 (BOJG/XI/B/554), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite las solicitudes de comparecencia 
deducidas en el escrito registrado con el número 11586, de cuatro Diputados 
representantes del Grupo Parlamentario Popular en la Comisión de Hacienda, 
rectificado por el escrito 11653, considerando, por lo que hace a la solicitud de 
comparecencia del Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica, que, de 
acuerdo con los precedentes de la Cámara (Acuerdo de la Mesa de 14 de noviembre 
de 2017: 10/0256/0215/20488, en relación con Acuerdos de la Mesa de 15 de 
septiembre de 2015: 10/0256/0005/00964, 10/0256/0020/01008, 10/0256/0108/01139 
y Acuerdo la Mesa de 14 de octubre de 2019: 11/0256/0023/00913), encuentra 
cobertura en el artículo 237.4 del Reglamento de la Junta General, en la medida en que 
a dicho Consejero le corresponde la Presidencia del Instituto de Desarrollo Económico 
del Principado de Asturias, IDEPA (art. 17] de la Ley del Principado de Asturias 
2/2002, de 12 de abril,  del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de 
Asturias), que es el sujeto fiscalizado. 

Segundo. Asignar las solicitudes calificadas y admitidas a trámite a la 
Comisión de Hacienda. 

Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 
y a la Secretaría de Comisiones. 

 
2. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la Cuenta 

General del Principado de Asturias, análisis de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, ejercicio 2019 (11/0210/0003/07134). 

1. El 23 de diciembre de 2020, tiene entrada en el registro de la Cámara con 
el número 11683 el Informe Definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la Cuenta 
General del ejercicio 2019 aprobado por el Consejo de la Sindicatura de Cuentas en su 
reunión de 23 de diciembre de 2020. 

2. El artículo 232.1 del Reglamento de la Junta General dispone que, dentro 
de los seis meses siguientes a la remisión por la Mesa de la Cámara de la Cuenta 
General, la Sindicatura de Cuentas dará traslado a la Mesa de su declaración definitiva 
sobre la misma. 



 

  

3. Habiendo sido remitida el 26 de junio de 2020 la Cuenta General del 
Principado de Asturias correspondiente al ejercicio 2019 a la Sindicatura de Cuentas, 
el informe es recibido en la Cámara dentro del citado plazo. 

En su consecuencia, la Mesa en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 37.1 d) y e) y 232.2 del Reglamento de la Junta General, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el Informe. 
Segundo. Asignar el expediente, a los efectos establecidos en los arts. 232.3 

y 4 RJG, a la Comisión de Hacienda, competente en materia de asuntos económicos y 
presupuestarios. 

Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 
y a la Secretaría de Comisiones. 

 
3. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

de los proyectos financiados con cargo a los Fondos de Compensación 
Interterritorial, ejercicio 2019 (11/0006/0028/10222). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 
 
4. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

del Fondo de Cooperación Local, ejercicio 2018 (11/0006/0029/10223). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 

 
5. Programa anual de fiscalizaciones para 2021 aprobado por el Consejo 

de la Sindicatura de Cuentas en su reunión de 23 de diciembre de 2020 
(11/0011/0004/10224). 



 

  

 En el asunto de referencia, acreditada la aprobación del programa anual 
de fiscalizaciones por el órgano competente, el Consejo de la Sindicatura, tal y como 
dispone el art. 22 d) de la Ley del Principado de Asturias 3/2003, de 24 de marzo, de 
la Sindicatura de Cuentas, la Mesa, de conformidad con los arts. 37.1 d) y e) y 241.2 del 
Reglamento de la Junta General, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre 
de 2019, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la XI 
Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), la 
Mesa acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la Programa anual de fiscalizaciones 
para 2021. 

Segundo. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 

y a la Secretaría de Comisiones. 
 
6. Incorporación de don Ricardo Menéndez Salmón al Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies (11/0010/0003/00194). 
Según lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de la Junta General, 

visto el escrito registrado el 23 de diciembre (11668) la Mesa acuerda tener por 
incorporado al Grupo Parlamentario Podemos Asturies al Diputado don Ricardo 
Menéndez Salmón. 

 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos   sobre suspensión de la subida en los tipos de cotización a la Seguridad 
Social de los autónomos prevista para 2021 (11/0178/0337/10197). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre suspensión de la subida en los tipos de cotización a la Seguridad 
Social de los autónomos prevista para 2021 (11/0179/0221/10198). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 



 

  

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Luis Armando Fernández Bartolomé a la Consejera de Cultura, Política Llingüística 
y Turismo sobre política en materia de patrimonio histórico y, más en concreto, 
sobre el estado de la Iglesia de la Iglesia de Santa María de Soto de Luiña. 
(11/0181/0476/10206). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
10. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre quiénes son los dos representantes 
del Principado de Asturias en la Fundación Selgas-Fagalde que apoyaron, o al 
menos no impidieron, la venta del cuadro La Inmaculada de El Greco a un museo 
húngaro (11/0186/1196/10192). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
11. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo 
de Gobierno sobre sus planes de futuro para la Fundación para la Investigación 
Biosanitaria de Asturias (FINBA) (11/0186/1197/10194). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
12. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 



 

  

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si tiene pensado su 
Consejería desarrollar algún proyecto de intervención en la Iglesia de Santa María 
de Soto de Luiña (11/0186/1198/10210). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
13. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre cómo valora su Consejería la 
petición de los usuarios del Centro de Mayores de San Agustín de ubicar el nuevo 
centro en los antiguos juzgados de Prendes Pando (11/0186/1199/10211). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué opina su Consejería 
sobre la venta de la Inmaculada Concepción del Greco por parte de la Fundación 
Selgas-Fagalde (11/0186/1200/10212). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüistica y Turismo sobre si puede indicar cuáles son las 
prescripciones y recomendaciones del Ministerio de Cultura en relación con el 



 

  

proyecto de consolidación del yacimiento del Chao Samartín (11/0186/1201/10219). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre quiénes son los dos representantes 
del Principado de Asturias en la Fundación Selgas-Fagalde que apoyaron, o al 
menos no impidieron, la venta del cuadro La Inmaculada de El Greco a un museo 
húngaro (11/0188/1364/10193). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
17. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo 
de Gobierno sobre sus planes de futuro para la Fundación para la Investigación 
Biosanitaria de Asturias (FINBA) (11/0188/1365/10195). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

  

18. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si tiene pensado su 
Consejería desarrollar algún proyecto de intervención en la Iglesia de Santa María 
de Soto de Luiña (11/0188/1366/10207). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre cómo valora su Consejería la 
petición de los usuarios del Centro de Mayores de San Agustín de ubicar el nuevo 
centro en los antiguos juzgados de Prendes Pando (11/0188/1367/10208). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué opina su Consejería 
sobre la venta de la Inmaculada Concepción del Greco por parte de la Fundación 
Selgas-Fagalde (11/0188/1368/10209). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüistica y Turismo sobre si puede indicar cuáles son las 
prescripciones y recomendaciones del Ministerio de Cultura en relación con el 
proyecto de consolidación del yacimiento del Chao Samartín (11/0188/1369/10220). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
22. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno 
sobre quiénes son los dos representantes del Principado de Asturias en la Fundación 
Selgas-Fagalde que apoyaron, o al menos no impidieron, la venta del cuadro La 
Inmaculada de El Greco a un museo húngaro (11/0189/0611/10191). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué gestiones se están haciendo para conseguir la acreditación del 
Instituto Carlos III que reconozca al Instituto de Investigación Sanitaria del 
Principado de Asturias (ISPA) como centro de investigación y cuándo piensa que se 



 

  

va a obtener la acreditación (11/0189/0612/10205). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre la razón por la que no se han iniciado todavía las obras de 
reparación del camino de acceso a Linares desde Castañedo del Monte, en el concejo 
de Proaza, cuándo está previsto que se inicien las obras y cuál es el plazo de 
ejecución (11/0189/0613/10216). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno 
sobre si puede indicar la Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo 
cuáles son las prescripciones y recomendaciones del Ministerio de Cultura en 
relación con el proyecto de consolidación del yacimiento del Chao Samartín 
(11/0189/0614/10217). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre copia del Acuerdo suscrito entre la 
Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo y el Ministerio de Cultura 
para la modificación del proyecto de consolidación del yacimiento del Chao 
Samartín, fechado en el mes de diciembre de 2020 (11/0191/0611/10218). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
27. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente de 

modificación presupuestaria (11/0205/0036/10161). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34.3 h) del Texto Refundido del Régimen Económico y 
Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre expediente de modificación presupuestaria. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 

 


